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CELEBRADO EL DIA DIECI
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\
D. Antonio Alonso Sánchez

P a .

iado Baselga

NARIO DE LA CORPORACION M U N I C I P A L  
DE OCTUBRE DE 1984.

SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael B r u Mrcia
Sr. D. Salvador Vllalta M o r 1

Yn el Salón d e  Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve

I
horas del día diecinue-

Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Genaro Peiro Royo I

ve de Octubre de mil no-
vecientos ochenta y



Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Yargarita Pfn Arboledas
Sr. D. Alfredo Rrú Ratalla .
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. 0. Juan Baeza Wrrás
Sr. D. Jos Rosario Viedma
Sr. P. Jaime Vidal FaloAmir
Sr. D. Santlago Romero Ríos

Miguel Zaplana García
I

Sr. D.
Sr. D. José V. Criado Basclga

Ramón Pa scual Nieto
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Francisco Fornes Gascón
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra i3a Teresa Plazas Percnías
Sr D. Yusebio Robles a.íartínez
Sr. D. rlnric, Ariño Giménez

l?Ef?CUSMI SU A!XSTEMXA:
Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis

cuatro, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, el Pleno
de la CorporaclÓn bajo
la Presidencia de D.
Francisco Crispín San-
chis, se reunen los se-
ñores anotados al mar-
g a asistidos del Se-
cretario General D.
Luis Correa Sanz y del
Interventor D. Jos
Luis !(ernádez  Rlay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día.

khicrtas las actua-
ciones por la Prcsiden-
Cid, el Secretario, de
su orden, se dá lectura
a las actas de las se-
siones anteriores de

fechas 21 y 23 de septiembre, aprobándose por unanimidad.
El Sr. Criado manifiesta  que de:ordo a la dificultad de reco-

ger mtilantc notas las incltdenclas  de un debato, convendría dotar
a la Sala dc un sistema be grabación que obviara este problema.
Se le explica que Con ocasión de este Pleno, provlsionalrnentc
se ha instalado uno por lo que el Sr. Criado agradece que se haya
hecho así.

A continuación se pa& a tratar los siguientes puntos lnclui-
,dos en el orden del dia, adopt&dose los squientes:

A C U E R D O S

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DE REPARCELACION POLIGONO C-2
DE L A  PLAYA DE ALMARDA.-EXPTE. 854/83

el Pleno de la Corporación Pjuniclqal  en sesión cle velntlseis
de enero de mil novecientos ochenta y cuatro aprobó inicialmente
el Proyecto de Reparcelación de la Uniclac?  de Actuación C-2, de la
Playa Almardá, sometiCndol0 a trámite de audiencia que se recoge
en el art. 10 8 del Reglamento de Gestión Urf~anística,

Con posterioridad, el Pleno de la Corporación ?!unicipal, en
sesión de quince de junio  de mil novecientos ochenta y cuatro, se
pronunciaba sobre las alegaciones formuladas en el acuerdo de
aprobac& inicial CJel. proyecto de referencia; y, por otra parte,
concedía un nuevo trárlite de audiencia, por un plazo de quince
días, en base a lo dispuesto en el art. 109 del T?egl,mlento de
Gestión Urbanística, ya que se habían introducido rectificaciones
en el proyecto inicial, las cuales no suponlan una modificación
sustancial del mismo.

En ,este trámite de audiencia se formula nueva alegación por
n. Roberto Cabo Cabo, que tiene  entrada en este. Ayuntamiento con
fecha de veintiseis de julio del actual, y que practicamente, no
hace más que reproducir los fundamentos  recogidos en su alegación
de nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.

Así pues, a la vista de las actuaciones del expediente, y a
tenor de los informes emitidos al respecto por los Técnicos Muni-
cipales, el Pleno de La Corporación Ivíunicipal,  por unanimidad,y
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de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
acuerda:

PRI~lERO.-Ratiflcarsc  en el pronunciatniento  que se recoge en
el acuerdo del Pleno de la Corporación, en relación con las ale-
gaciones formuladas a la aprohaclón lniclal del Proyecto de Re-
parcelación de la Unidad de Actuación C-2 de la Playa de Almardá.

CITYU?~~O. - vn relación con la alegación formulada por D. Ro-
berto Cabo Cabo con fecha veintiseis de julio de mil novecientos
ochenta y cuatro, nos remiti:?os al pronunciamiento que se formula
en el acuerdo de quince de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro, ya que esta squnda alegación no hace más que reproducir
los fundamentos esgrLm1(Ios por el alegante con fecha nueve de
marzo de mil novecientos ochenta \z cuatro, como así se desprende
rtc los informes PJnitidos  al respecto por el Gcnico redactor del
proyecto y ?Gcnico Municipal.

TV?CET?O.-  Qprohar definitivamente el Proyecto de Reparcela-
ci6n C-2 de la Flaya de (\lmardá; debiendo notificarse a todos los
interesados en el expediente, y anunciándose este trámite en el
?.O. de la ?rovincia, en los tablones de anuncios de este Ayunta-
nliento, y en un periód1.co  de l.a Provincia; todo ello a tenor de
los dispuesto en los art. 108 y 111 del Reqlamento de CestlÓn TJr-
banístlca.

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE PRORROGA
CONTRATOS PERSONAL ADSCRITO A DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Aprobado por la ,Cornis  ión p?unici.pal  ~ennanente de dos de octu-
bre de mil novecientos ochenta ~7 cuatro y estando ~lYóKliTl0 a fina-
lizar las contrataciones formalLzadas con personal adscrito a
rjistintos servicios munlcinalus, y estudiadas las necesidades de
personal cX1stentes c-n cada servicio donde prestan sus funciones,
se acuerda, de conforinlda~ con el dictanlen  emitido por la Comi-
sión de Rég1rncn Tnterior y Personal, la prórroga de los 1wsmos,
conforrw al slguientc detalle:

- n. Jo& Vicente Fraga '43nzó, pvón dc nbras, desde el día 9
de octubre  1984, hasta el día 31 de diciembre de 1984.

- n. Jo sé Yoya Sanchez, Peón f!c Obras, dcsd c el día 9 clc oc-
tubre de 1984  hasta el día 31 de diciembre  de 1984.

- n. Teodoro Frías Tx>pez, PcÓn de tiras, desde el día 9 dc
octubre de 1984 hasta el día 31 de diciembre de 1984.

- Tl.Jor;& García -allesteros, Conc?uctor  para el Servicio dC
riego, desde el día 10 de octubre de 1984 hasta el día 31 de di-
ciernhre de 1954.

- D. Francisco Cintas Zálvez, Fontanero Yunicipal,  desde el
día 9 de octubre de 1984 hasta el día 31 de diciembre (1~2 1984.

- n. Alfonso CabaldÓn Valero, Oficial Mantenimiento 'Estación
Depuradora, desde el día 9 de octbre de 1984 hasta el día 31 dc
diclemhre de 1984.

- D. José mho110 Redondo, Oficial Pintor, desde el día 9 de
octubre de 1984 hasta el día 31 de diciembre de 1984.



Asímlsmo, se acuerda facultar al Sr. Preskknte de la Comi-
sión Gestora Municipal para la formalización de los correspon-
dxentes contratos.

RATIFICAR ACUERDO COM I S I O N MUNICIPAL PERMANENTE CONTRATACION
PRESTACION  DE SERVICIOS TRES EDUCADORES DE MEDIO CERRADO AREA D E
SERVICIOS SOCIALES,

Por la Dirección cenera de Servicios ,Sociales  de la &nse-
llería  de Sanidad, Trabajo y Seguridad social, ha sido otorwda
una subvención por un importe de 10.662.000.-pts.,  para la puesta
en funcionamiento  de pisos-residencia nara Infancia y Juventud,
al frente de los cuales figurarán seis ~Mucadores  de vedio Cerra-
do.

51 día 18 de septiembre pasado, según la propuesta del Tribu-
nal calificador conforme a las pruebas de selección llevadas a e-
fecto,  los aspirantes calificados CCY;IO aptos, fueron los siguien-
tes:

- Da Macrina Reltr& Piqueras.
- D. Felipe Prieto Panlagua.
- D. Ricardo Retuerta Holguin.
Dado que con la contrataci0n de los mismos se cubrirá el

quip co;-opuesto  por seis Uucadores de rdedio Cerrado, por todo
ello, se acuerda La contratación de carácter civil  por el período
de tiempo comprendido entre el 15 de octubre al 31 de diciembre
de 1984; de los servicios de asesoramiento y asistencia cn mate-
ria de Infancia y Juventud en el Area de Servicios Sociales, con
el personal anteriormente señalado.

Las cantidades xnsuales a satisfacer en concepto de pago lln
servicio se fijan en 80.416.-pts.

Asimismo, SC acuerda facultar al Presidente de la Comisión
Gestora rlunicipal, para la formallzación de los correspondientes
contratos.

El presente acuerdo fu& aprobado por la ComisiÓn P4unicipal
Permanente de ll rle octubre (le 1904 y queda ratiflca:lo  por uuani-
I:lidad  , en esta sesión Plenaria.

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE CONTRATACION
PRESTACION DE SERVICIOS EQUIPO SOCIAL BASE ( U N  SOCIOLOGO,  U N
ASISTENTE SOCIAL Y UN EDUCADOR DE CALLE).

Resultando que, por la Conscllcría de Sanidad, Trabajo y Se-
guridad Social, se ha acordado otorgar a este Ayuntamiento una
subvención por importe de 3.179.200.-pts., para la creación de un
Equipo Social rjase, conpuesto por un Sociólogo, un Asistente So-
cial y un Fducatlor de Calle.

Resultando que el día 18 del presente mes de septiembre tuvo
lugarr la celebración de las correspondientes pruchns para la sc-
lección de los profesionales señalados y seg& la propuesta del
Tribunal calificador, han sido considerados ccyno aptos:

- D. Javier Calatayud Chordá  (Sociólogo).
- Da Mariana id!artínez  Raigal (Asistente Social).
- D. Cesar Cortk Sánchez (Educador de Calle).
Considerando, la necesidad de que el Fquip del Servicio ,So-

clal de Rase entre en funcionamiento a la mayor brevedad posible,
y que los. profesionales señalados comiencen a prestar sus servi-
cios. Por todo ello, se acuerda de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la con-
tratación de carácter civil de los servicios .de asesoramiento en
materia social por 'el período de tiapo comprendido entre el día
3 de octubre al 31 de diciembre del presente año.

Las cantidades mensuales a satisfacer en concepto de pago de
servicio se fijan en:
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- D. Javier Calatayud Chordá, Sociólogo . ..97.975.-pts/mes.
- Da Mariana Martinez Raigal, A. Social . ..89.975.-pts/mes.
- D. &sar COrtés Sánchez, E. Calle . . . . . . . . 79.975.-pts/mes.
Asimismo se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comisión

Gestora Yunicipal, para la Eormalización de los correspondientes
contratos.

Fl presente acuerdo fué aprobado en la fXmisión Municipal
Permanente de 2 de octubre de Octubre de 1384, y queda ratificado
nor unanimidad.

RATIFICAR ACUERDO COMISION MUNICIPAL PERMANENTE CONTRATACION
LAB O R A L DOS INSPECTORES D E  CONSUMO CAMPAÑA DE RESTAURACION II FA-
SE.

Visto el ilctamen enitido por la Comisión de ,Sanidad  y medio
Fmbiente, en base al informe elevado por el Coordinador del Area
de Sanidad en el que se da cuenta de los resultados obtenidos en
la I Pase de la Campaña de Festauración , y proponiendo, cn con-
secuencia nara la realización de la II Fase, que comprende dicha
Campaña, la contratación por plazo de un mes de dos Inspectores
de Consumo, toda vez que en esta 11 Fase solamente se llevará a
efecto la revisión de los aspectos que en la la inspección se se-
ñalarón como irregularidades, para lo cual se acuerda la desig-
nación de D. Francisco Javier Ortega liebreda y D. Zuillcrn1o  Fito
131 asco, ambos con experiencia de la la Pase .

Por todo ello, considerando la urgencia de que esta II Fase
se inicie a la mayor ::,rwedad  posible, por cuanto parte de los
cstableciwentos a inspeccionar sólo abren en período de verano y
en fechas próximas procederán a su cierre, se acucrcia, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de ?&lrnen Interior
y Personal, la contratación laboral por el períotio tic un mes C0!1-
pren.lido  desde el día 16 de septiembre de 1984 hasta el día 26 dc
octubre del presente año, a D. Pto. Javier Ortega W!~roda y D.
Guillermo .Fito Fiasco, como inspectores de Consumo, y ello de
conforme a lo preceptuado en el art. 25,2 del Real Decreto
3046/77 de 6  de octubre .

Por la Intervención (-le Fontlos se infor!?la que existe crédito
para el presente gasto en la partida 171.437 del vigente presu-
puesto ordinario.

Asímismo, se faculta al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
para la formalización de los correspondientes contratos.

~1 Hunicipal
Permanente de 2 8  de septiembre de 1984 y queda ratificado por ma-
yoría absoluta, habiendo votado en contra los seis miembros ges-
tores de A.P. en base a su disconformidad sobre el procedimiento
de contratación, según manifestaciones del Sr. Aranda. También el
Sr. Ariño intervino diciendo que como lo había hecho otras veces,
que no le parecía el procedimiento idóneo, queriendo saber que
criterios se habían seguido para seleccionar a estas dos perso-
nas, en contra de las cuales no tenía nada, de entre las cuatro
que habián efectuado el trabajo anteriormente.



.Qesoondi&  el Sr. Criado poniendo de relieve que esta vez se
hizo as; en contra de su propio criterio porque la urcrencia clue
conllevaba la realización del trabajo, no permitía utilizar otro
procedimiento selectivo y que la razón de los nombramientos Eu&
motivada por la experiencia demostrada en estos mismos trabajos
por los que se contrataron.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAO-
RDINARIOS APAREJADOR MUNICIPAL JEFE DE SERVICIOS.

En consideración a las funciones de mayor responsabilidad y
dedicación que viene desempeñando el Aparejador Municipal Jefe de
Servlclos  n. Jo& r?a Tarrazona Aucejo, se acuerda la concesión de
una oratificación por servlc1os especiales y extraor(Jinarios, Cu-
ya cantidad se fija en 13.718.-pts. mensuales y ello con efectos
económicos desde el día 1Q del corriente mes de Octubre.

Se aprueba por unanimidad.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS CONDUCTOR POLICIA MUNICIPAL.

Vista la comunicación elevada por el Oficial Jefe de la Poli-
cía aflunicinal, dando cuenta que nor necesidades del servicio el
Guardia de la l?olicía r\runici.pal, r). TLOSC IJrbano Guijarro, que
prestaba servicio en la $ecclÓn de Vigilancia, ha sido destinado
desde el día 15 de abril pasado a prestar servicio como Conduc-
tor, a propuesta de la Comisión de Régi?icn Interior y Personal,
de conformidad con el Interventor, acuerda conceder a D. Jo&
Gui jarro, una gratificación por servicios especiales y cxtraor4i-
narios cifrada en 1.388.-pts. mensuales For las funciones de mn-
ductor que viene realizando, y ello con efectos económicos desde
el día 15 de abril pasado.

PROPUESTA SOBRE DETERMINACION RE G I M E N RETRIBUCIONES COMPLE-
M E N T A R I A S SECRETARIO, INTERVENTOR Y DEPOSITARIO  DE LA CORPORA-
CION.

Pl especial sistena de provisión de las plazas de qecretario,
Interventor v Dc~ositario di- la Cor-oración aconseja, con el fin
de evitar la psibilidad de que dichos puestos de trabajo puedan
quedar vacantes, el rcsolvcr sobre el rG.qimen de retribuciones
complementarias aplicable a los mismos, con sujeción a la lkv
40/1981 de 28 de octubre y disposiciones concordantes y compler
mentarias.

9 estos efectos, se acuerda la aplicación del siguiente re-i-
men, por el que se dará cumplimiento a las dis-posiciones  que so-
bre retribuciones  comnlementarias  se contienen cn dos normas le-
gales:

- La Lev 44/1983 de 28 de diciembre,
les del Estado,

de Presupuestos Wnera-
reguladora de incrementos de retribuciones COIIP

plementarias de los funcionarios, pendientes de aplicación.
- La Ley 40/1981 de 28 de Octubre, c'uyo artículo 1 0 establece

el principio de asimilación de retribuciones de los funcionarios
locales con los del vstado.

Dicho régimen se concreta en las siguientes retribuciones:
l.- Complemento destino: Nivel 30, ya acordado por el Ayunta-

miento Pleno en sesión de 29 de Wtubrc de 1982.
2.- Incentivo de productividad: 150% sobre el sueldo base,

elevando el porcentaje ya acordado en igual sesión para los pues-
tos de trabajo de Secretario e Interventor (130%) y nepositario
(100%).
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La cuantificación del expresado régimen se somete a las nor-
mas del Real Decreto 210/1984 de 1 de Febrero, quedando en tal
f onna  cumplidas las obligaciones de asimilación al régimen de
funcionarios del Estado y de incremento de retribuciones comple-
mentarias de la Ley 44/1983. Todo ello sin perjuicio de la acomo-
dación del régimen retributivo propuesto a las normas de desarro-
llo de la Ley 30/1984  de 2 de agosto, sobre reforma de la función
PÚbluza, en el caso en que ello fuera necesario.

Se aprueba por unanimidad.

A las 19 horas 40 minutos se suspende la sesión por la Pre,si-
dencia para dar la voz al público asistente desde donde se pide
que se manifieste el importe de las retribuciones a que se refie-  .
re este punto.

Reanudada la sesión a las 19 horas 45 minutos, el Sr. Ariza,
propone la explicación para el final de la sesión.

El Sr. Criado hace uso de la palabra para explicar las razo-
nes de la moción y las fundamenta en el hecho de que se ha queri-
do asegurar la permanencia del actual equipo directivo, por la
necesidad de disponer de técnicos competentes para un mejor de-
senvolvimiento de la problemática municipal, dada la importancia
del Presupuesto y habida cuenta de que este es el segundo Ayunta-
miento de la Provincia, y de que con éste incremento se ha trata-
do de equiparar sus retribuciones a las de otros Ayuntamientos
donde se dan mejores salarios y evitando que sintieran la necesi-
dad de marcharse a otras Corporaciones, lo que hubiera supuesto
un verdadero problema, dado el laborioso sistema de provisión de
estas plazas.

CONCESION GR A T I F I C A C I O N POR TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA.
Vista la comunicación elevada por el Oficial Jefe de la Poli-

cia Municipal, en la que se dá cuenta que el Guardia de la Poli-
cia Municipal, D. Vicente Baeza Sánchez, que prestaba servicios
en la Sección de Vigilancia, ha sido designarlo a la Sección Rspe-
cial Nocturna, a partir del día 25 de Julio pasado a propuesta de
la Comisión de Régimen Interior v Personal, D E  conformidad con lo
establecido en el tit. 5 apartado 4 letra a) del pacto de Rela-
ciones Laborales, se aprueba la concesión a D. Vicente Baeza Sán-
chez de una gratificación por un importe mensual de 7.500.-pts.,-
por el trabajo en jornada nocturna, y ello con efectos económicos
desde el día 25 de julio pasado.

TRABAJOS EN JORNADA NOCTURNA PERSONAL ADSCRITO A LA ESTACION
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

En aplicación de lo regulado en el Art. 5, apartado 4 letra
c) del Pacto de Relaciones Laborales, en el que se establece el
valor de una noche trabajada en 4 29.-pts., para aquellos puestos
de trabajo donde se realiza jornada nocturna, a propuesta de la
Comisión de Régimen Interior y Personal, se aprueba el abono al



personal adscrito a la TstaciÓn Depuradora de Ayua:: !?esiduales  y
ello conforme al siguiente detalle; correspondiente a los meses
de junio a septiembre, ambos inclusive, del año en curso:

- Fliguel A. Aspas Narqu6 . . . . . . . . . . . . . . . 5.577.~pts.
- Juan L. Sanz Esteban . . . . . . . . . . . . * . . . . 10.725.~pts.
- Alfonso Sabaldón  Valer0 . . . . . . . . . . . . . . 10.296.-pts.
- Eugenio González Tajuelo . . . . . . . . . . . . . 7.722.-pts.
- Eugenio Ortln Vicente................. 7.722.-pts.
- Fanuel Villanueva Yanzanuclas  . . . . . . . . 2.574.-pts.
- Toribio León Ycrvás . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.722.-pts.

MODIFICACION SECRETARIAS COMISIONES INFORMATIVAS.
Enterada la Comisión Municipal Permanente del 2 de octubre de

1984, de las delqaciones efectuadas por la Secretaría General on
virtud de las atribuciones que .Ic confiere cl art. 93, anartado 2
del Reglamento de flrganizaci&, Funcionarruento  y r:Cgimen Jurídico
de las Corporaclonos  Ucales, en dlvcrsos funcionarios para que
actuen cono OSecrctarios de distintas Comisiwws In formativas v
cuyo detalle es el siguiente:

- na Xnparo sadis YJoraqrega,  pasará a desempeñar la Secrcta-
ría de la Comislón de Servicios Generales no 1, ccx3ímh CII la de
Enseñanza.

- T>a Concepción Pallarés Ariño, Secretaria de la CBrnisión  (3c
Enseñanza.

- na W Anqcles Clemcntc T-Termosllla, Secretarla de la rr>mi-
sión de 4S;ervicios  Sociales.

- na Ylvira Worro %rtincz, qecrctaria de Ic?  Tornisión d e  SI-
nidad y b.Tedi.0  flmbiente.

Por lo tanto, cesan los C,rw. Vays ?15, ‘Xrtíncz Tbwz y
":rta. Elena qarcía Cano, como Secretarios 4~ las Wrnisiones de
Sanidad v .",?edio  >mhiente, Servicios Generales no 1 y la de Servi-
cios Sociales, _rcsrxxtivamente.

Los designados se har3n cargo de las !kCr~2tarias  dc las Coml-
slones a r)artir  del próximo luncsp día 24 del actual.

Por todo ello, esta ColnisiGn,  acuerrïa, SII gratificación  dc
4.739.-pts. mensuales acordada en su día a otor~jar a aquellos
funcionarios que desarrollen las tareas die ciecretarla  de una CTI-
misión Informativa. D&e& ncrcihirlas con efl-ctos económicos
r?esde el día 24 d e ser‘ttieilbre actual, los funcionarios nanlx-ados.

Asímlsmo, dejarán de percibirla con efectos econ&x~cos dcsdc
el día 23 de septiembre actual, aquellos funcionarios que han ce-
sado en dicho cometido.

El Ayuntam~r3nto  Pleno queda enterado.

MODIFICACION O B R A S  SUBVENCIONADAS P O R EL INSTITUTO NACIONAL
DE EMPLEO.

Resultando que el día 2 de julio de 1984, se formalizó docu-
mento entre el Instituto Nacional dc ,Empleo y esta Corporación,
mediante el cual se otorgaba una subvención Por importe de
10.195.200,-pts. , para la realización por ndzllnistración nirecta
de 1.a obra denominada "LIMPIEZA Y RESTAURACION CANAL A G U A "  .

Resultc?ndo  que el día 5 do octubre de 1984, se formalizó nue-
vo documento de otorgamiento de una subvención por importe de
4.000.000.-pts., para la ejecución de la obra denominada 'V~,Ir~~Iy-
ZA Y DESBROCE DEL TERRENO C I R C U N D A N T E D E L  C A N A L  DE T R A I D A  D E
AGUA" .

Considerando, que gran parte de los trabajos a realizar con-
templados en la obra "LIMPIEZA Y  RESTAURACION C A N A L  AGUA", se ha-
llan comprendidos en la subvención de 4.000.000.-pts.,  para la
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obra " L I M P I E Z A  Y DESBROCE DEL TERRENO CIRCUNDANTE DEL CANAL DE
TRAIDA DE AGUA", por todo ello v de conformidad con la memoria
justificativa de cambio de obra y valoración d e  obras nuevas a
ejecutar, redactada por el ?!parejador Municipal, se propone:

1º.- Vodificar la obra señalada de "LIMPIEZA Y RFSTAURACION
CANAL AGUA" , por las siguientes obras:

DenominaclÓn  de la obra importe mano de oba materiales
- II fase de limpieza de
canales v cscorrenterias 737.530.~pts. 50.000.-pts.
- II fase de linpiexa, res-
tauraci6n y pavimentación
Calvario 3.664.020.-pts. * 550.000.-pts.
- II fase embaldosado de
aceras 1.102.860.-pts. 1.275.505.-pts.
- Urbanización junto a
paseo marítitr~o y aparcamlen-
to en Puerto II fase 3.269.030.-pts. 2.100,000.-pts.
- Solares no vallados 888.600. -pts. 70.000.-pts.
- Bacheo de calles 533.160.-pts. 250.000.-pts.

T O T A L E S  . , 10.195.200.-pts, 4.295.505.-pts.
--------------------------------------------------------------------------------------

2º.-- Aprobar los provectos de las obras detalladas.
3º. -?jecutar dichas obras cn régimen de administración direc-

ta.

APLICACION  REGIMEN DEDICACION EXCLUSIVA PUESTO DE TRABAJO
ENCARGADO DE LOS SERVICIOS DEL PALACIO MUNICIPAL.

Resultando que la Comisión i!unici,pal  Permanente cn sesión ce-
lebrada el dia 14 de octubre de 1983, acordó designar conforme a
la propuesta clevada por el Tribunal seleccionador, al funciona-
rio de nlantilla con categoría de Alguacil, P. Joaquin Alegre
Jorge, para ocupar con carácter tfztlporal el ptk2.c;t.o  dc trabajo de
Encargado de Servicios del Palacio Municipal, 1' ello mientras du-
rase el trámite de la convocatoria para cubrir en propiedad la
plaza vacante en plantilla.

Resultante, que el Pleno Corporativo  en sesión del día 20 de
julio pasado, acordó conceder el régimen de cledlcación  exclusiva
al puesto de trabajo de Encargarlo de Servicios del Palacio ?:uni-
cipal, ocupado por D. Joaquin Alegre Jorge, en base a las horas
de permanencia en jornada de tarde; señalándose por dicho concep-
to la cantidad de 9,787,-pts.  mensuales.

Considerando, que en aplicación de lo regulado en el Real De-
creto 210/1984  de la de febrero y conforme al Wivel 14 de Comple-
mento de Destino que tiene señalada el puesto de trabajo de F?I~-
cargado de Servicios del Palacio nqunicipal, se acuerda conceder
el complemento de dedicación exclusiva correspondiente al Nivel
14, cuyo importe mensual se halla fijado en 14.678.-pts. La can-
tidad señalada anula y deja sin efecto la acordada en el Pleno
Corporativo de 20 de Julio pasado.



bs efecto econhcos de la cantidad propuesta en concey>to  de
Complemento de Dedicación exclusiva, lo será a partir del día 1º
de Enero del corriente año.

ANULACION ACUERDO CONCESION ADMINISTRATIVA EXTRACCION ARI-
DOS.

La Comisión hfunicipal Permanente en su sesión celebrada cl 17
de diciembre de 1976, a la vista de la petición formulada por D.
Vicente Cotlno Ferrer solicitando la extracción de los escombros
vertidos con motivo de las obras de construcción de la Autopista
del Nediterráneo, en las parcelas 29 y 30 del Polígono 81 y par-
cela 26 del Polígono 44, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comision de 1Jrbanismo  del día 13 del mimo mes y año,
acordó:

P R I M E R O  - Autorizar a dicha empresa la extracción de los re-
feridos aridos, trabajos que deberán ser realizados bajo la su-
qervisión de la O.T.M., levantándose la OJ70rtUna acta en relación
con las directrices que han de regirse en dicha extraccción.

SEGUNDO.- 'Por el Sr. Cotino Ferrer; deberá ingresar la canti-
dad cle 100.000.-pts., por dicho aprovechamiento, realizando a su
costa el asfaltado del camino del "Pia  del YOU" y dejando en las
mencionadas parcelas, a disposición de este Ayuntamiento, 100 m3
de aridos finos.

TERCERO. - (7ue por el _Weqociado de fatri:nonio  y Contratación
se elabore el oportuno documento p&lico que, formalizando los
términos del presente acuerdo, deberá ser suscrito por Construc-
ciones COTINO".

Dicho acuerdo fue notificado al Sr. Ferrer Cotino, existiendo
en el expediente oficio debidamente cumplir~lcntado.

Posteriormente, el 23 de enero de 1981, se remitió escrito po
Secretaría General, al Director de la O . T . M .  y al jefe del Nego-
ciado de Servicios, en el 76 Jefe de Patrimonio y ContrataclÓn,
recabando informe sobre el cumplimiento del acuerdo de 1~ Comi-
.siÓn ?,lunicipal Permanente del 17 de Diciembre de mil novecientos
setenta y seis.

Por el Arquitecto ?unicipal se informa IIquc en esta O.T.Pí.  170

se ha recibido comunicación alguna sobre el Particular . . . . . la
empresa concesionaria ha realizado los trabajos desatendiendo cl
mandato expreso contenido en el mencionado acuerdo.

Personados técnicos en el depósito de escombros, han podido
co:nprohar la inexistencia de maquinaria fija llestinada  al efecto,
y un volumen aproximado de 14.000 m3. de áridos provenientes  de
1 as excavaciones de la construcción de la autol>ista.

Se propone la inmediata clausura del acceso y la inclusión de
la carretera en el Patrimonio Eunicipal".

Por su parte el ex Jefe del Negociado de Patrimonio y Contra-
tación en su escrito de fecha 24 de Febrero de mil novecientos
ochenta y uno, señalaba " . . . . el titular del Negociado en aque-
lla fecha, que suscribe, f uc cchnpletamente  ajeno a todo trámite
del expediente, tramitado a virtud de petición de CONSTRUCCIONES
COTINO para la extracción de escombros de parcela !lunicipal.

Rasándose en los informes transcritos se remitió a D. Vicente
Cotino Ferrer oficio firmado por el Alcalde Presidente de la Chr-
poración'en el que se ordena la inmediata cesión en la extracción
de escombros existentes en las parcelas no 29 y 60 del Polígono
44 pasando dicha escombrera al Patrimonio Yunicipal, por cuanto
se considera que por parte de esa .Bnpresa se han incumplido los
condicionamientos establecidos en el acuerdo de adjudicación.

Contra la Resolución dictada por el Sr. Alcalde fue inter-
puesto recurso.de reposición por el Sr. Cotino en el que se soli-
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citaba la nulidad y suspensión del acto administrativo recurrido.
Mantenidas diversas conversaciones entre la empresa y este

Ayuntamiento se llegó a un proyecto de contrato con el fin de re-
gular cl aprovechamiento.

Acuerdo que fu& notificado a CONSTRUCCIONES COTINO S.A., el
13 de agosto de 1981.

A  pesar de que la e5npresa tenía conocimiento del acuerdo
adoptado y de l-as nurncrosas  citaciones remitidas no compareció a
formalrzar el contrato administrativo por lo que dictada nueva
resolución de la Alcal&a, el 1 de abril d e  1982, en la que se
resolvía "suspender inmediatamente todas las obras de extracci6n
de &idos que vlcne realizando la onpresa CONSTRUCCIONES COTINO
S .A. en la parcela 29 y 60 del Polígono 81 y 2G del Polígono 44
quedando expresamente prohibido la realización de cualquier tipo
de trabajo en la mencionada cantera hasta tanto no se sucrihan
los documentos  oportunos').

En numerosas ocasiones se ha vuelto a requerir d CONSTRUCCIO-
NES COTINO para formalizar la extracción haciendo caso omiso a
todas las llainadas.

El 33 de M a y o  de 1983 fue presentado por D. Vicente Francisco
Garcia Sanchis y D. Francisco Lurs Garcia Sanchis, escrito en el
que manifiestan  que son los propietarios de la parcela nQ 60 del
Polígono 8 1 .

Titularidad que les fué reconocida a la vista de la documen-
tacióJ1 aportada, por acuerdo Plenario del' 31 de dicciembre de
1933. Acuerdo que ordenaba, de nuevo, a CONSTRUCCIONES COTINO el
cese de forma inrnedlata  de la extracción de piw3ra en la parcela
60.

Tras el estudio de todos los antecedentes admrnistratrvos se-
ñalados se informa lo siguiente:

PRIMERO: Los áridos depositados en la parcela no 29 Polígono
44 son bienes patrimoniales de este Ayuntamieto, adquiridos en
virtud del derecho de accesión al ser titular dorlinical  dc los
bienes a los que estos se han unido de coforrnidad  con lo dispues-
to en el art. 353 y siguientes del Código Civil, por lo que su
aI>rovechaiento ha de regularse necesariamente rwdlante el procc-
dimiento establecido en los Rec]lamentos de las Corporaciones Lo-
cales.

SEGUNDO: ~1 art. 75 del Reglamento ¿Ie Rienes, en concordan-
cia con el art. 196 y 307 de la Ley de Régimen Local establece
taxat~vamentc  (7ue* -A "~'2 arrendamiento o cualquier otra forma de cc-
slÓn de uso de los bienes patrimoiales habrá de realizarse por
subasta...........

El usuario deberá satisfacer canon no inferior al 6% del va-
lor en venta de los bienes.......,...

ES dado afirmar que no se han cumplido ninguna de las forma-
lidades previstas en la Ley por cuanto no se han realizado los
trámites administrativos conducentes a la adjudicació  del aprove-
chamiento de los bienes municipales  mediante subasta o adjudica-
ción directa previa elaboración de los pliegos de condiciones,
publicidad, oresentación de nlicas. .etc---.-----

/



Tampoco y a pesar de los numerosos requerimiento 11cgÓ  a sus-
cribirse contrato alguno, por lo que la adjudicación, de haberse
producido, hubiera quedado de pleno derecho sin efecto y con las
consecuencias previstas en el art. 97 el Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales (art. 46,3 del mismo Reglamcn-
to) .

TERCERO: Asii-nismo  existe infracción del ordenamiento jurídico
al referirse la autorización de extracción de áridos a parcelas
incluidas en el catalógo de f!ontcs de Utilidad Pública de ICONA,
regulándose los disfrutes que hayan de realizarse en estos .mon-
tes por el Pliego General de Condiciones Técnicas y Facultativas
elaborado por ICONA y siendo preceptiva la licencia de este orga-
nismo (Cláusula 1ª de dicho pliego)".

CUARTO: Y a mayor abundamiento se ha realiz;ìfJo  la extracción
en una parcela de propiedad privada, entendiendose las licencias
que otorTa el Ayuntamiento concedidas salvo el derecho de propic-
dad y sin perjuicio del de terceros, según lo previsto en el
art. 12,1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca-
les. .

De todo cl.10 se concluye que la autorización concedida a D.
Vicente Cotino Ferrer por la Comisión ?lunicipal ?ennanente de fe-
cha 17 de Dlciernhrc  de 1976 para las extraccones Je áridos en las
parcelas nQ 29 y 30 del polígono 81 y parcela 26 del polígono 44,
es un acto nulo de pleno derecho al haber sido #dictado prescin-
diendo total y absolutamente de procedimiento  legalmete estable-
cido para ello, de conformidad con lo previsto on el art.47.1-c)
de la Ley de Procedimlcnto Administrativo.

Por lo que el Pleno Corporativo Kunicipal adopta el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: Declarar nulo el acto mencionado de la Comisión "fu-
nicipal Permanente de fecha 17 de Diciembre de 1976.

SEGUNDO: Requerir de forma definitiva a CONSTRUCCIONES COTI-
N O  para que cese de lnmcdiato en la extracci6n de áridos, y <fuc
proceda en el plazo de 48 horas, contados a partir dc la recep-
'ciÓn del siguiente acuerdo, a retirar cuantas Instalaciones haya
efectuado, recayendo en caso contrario estas e n  e l  "lunicipio  pro-
pietario del monte.

TERCERO: _Las parcelas deberán n;uedar en condiciones de apro-
vechamiento, no pudiendose abandonar las zanjas por rellenar.

CUARTO: Apercibir a CONSTRUCCIONES COTINO de las responsabi-
lidades civiles y penales en que puede incurrir en el supuesto de
hacer caso omiso al presente acuerdo.

Q U I N T O :  Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora ??u-
nicipal para iniciar cuantas acciones administrativas y  penales
sean necesarias para el cumplimiento del prescntc acuerdo.

SEXTO: ?ue por la O.T.M. se inicien de inrnec?iato los trabajos
de aforo y cubicaje de los ?I3. de áridos existentes con el fin de
formalizar un nuevo aprovechamiento.

SOLICITUD A DIPUTACION DELEGACION CONTRATACION OBRAS CASA DE
EA CULTURA,

Jiabiendo  sido incluidas en el programa de Instalaciones Cul-
turales 1984, las obras de "Instalación y Equipamiento Casa de la
Cultura",. y siendo necesario aceptar la delegación de la contra-
tación, el Pleno Corporativo Municipal adoptó el siguiente acuer-
do:

3ceptar  la delegación de este Municipio de la contratación de
las obras de nInstalación  y Equipamiento de la Casa de la Cultu-
ra", incluidas en el Programa de Instalaciones culturales de
1984."
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SOLICITAR CREDITOS A LA CAJA DE AHORROS Y SOCORROS Y MODIFI-
CAR PRESUPUESTO INVERSIONES 1984.

Tras la lectura del informe del Negociado de Patrimonio y
Contratación, el Sr. Ariño solicita información sobre el porcen-
taje de endeudcmliento  y si la compra de esta casa para ?ibliotcca
es conveniente cuando existe un acuerdo con la C.A.S.S. para uti-
lizar determinadas dependencias de la Casa de Cultura Capellan
Pallares.

el Secretario General da lectura al inforn\e de Lntervención
donde se demuestra que el norcentaje de endeudamietno, incluida
esta operación, no rebasa los lámitcs fijados en el A.rt.  103 del
R.D.  3.250/1976.

Tl SR. Vilalta responde a la pregunta sobre la alternativa
expresada por el Sr. Ariño y manifiesta que la utilización de la
Casa de la Cultura Capcllan Pallares, se ceñía exclusivamente a
la Biblioteca y al Archivo rqistórico  pero queda sin resolver el.
grave problema del archivo General, problema que queda paliado
provisionalmente con la adquisición que se produce, ya que para
resolver deflnltiva.mcntc la cuestión del archivo administrativo,
que es grave, habría que alquilar alcrún local oue reuna las Con-
diciones idóneas -para ello, toda vez que algunos que se han visto
presentaban problemas de humedades que podrían dañar el contenido
del archivo. Tarn?>ién  responde a otra pregunta formulada por el
W. Vidal acerca de ,posibles subvenciones de Diputación, o Consc-
llería , manifestando que la subvención alcanza únicariente  al 50%
del mobiliario y al fondo dc libros. Puesto a votación se acucr-
da, por unanimidad, lo siguiente:

Solicitar a la CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE S A G U N T O  1 a con-
cesión de un crédito de 21.009.789.-pts, para destinarlo a finan-
ciar las siguientes  obras:

la.- AdouisiciÓn y acondicionamiento de un inmueble -planta
baja- para la ubicación de la biblioteca munici9a1, cn el níicleo
de Sagunto,, por un importe de 15.032.160.-pts,

2º.- Instalación y equipamiento CASA DE L A  CULTURA en Sanun-
to-Puerto, incluidas en el Programa de Instalaciones Culturales
d e  1984, por un importe de 5.977.629.-pts.

3º.- Incoar expediente de modificación de créditos, dentro
del Presupuesto do Inversiones de 1984, en base a los mayores in-
gresos que supne los pr&stamos solicitados y a efectos de finan-
ciación de las expresadas obras.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES GABINETE PSICOPEDAGOGICO
Tras la lectura del informe del Negociado de Contratación y

del dictamen emitido por la Comisión de ??nseñanza,  el Pleno Cur-
porativo Municipal  adoptó el siguiente acuerdo por unanimidad:

Aprobar los pliegos de condiciones jurídIcas y econ6mico-ad-
ministrativas que han de regir en la adjudicación directa del
contrato de prestación de Servicios del Gabinete Psicopodagógico
Municipal.

Que se puhliaue el presente acuerdo en algún oeri6dlco de la. .



Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto, en el
art. 119 del R.D. 3046/77 de 6 de octubre.

CONVENIO CON EL I.N.A.S,
Visto el convenio enviado por la Consellcría de Sanztat, Tre-

ball i seguretat& Social de la Generalitat valenciana para que a
través de este Ayuntamiento se pueda ofrecer un servicio a la fa-
milia y al menor en las siguientes materias:

a) Comedores Escolares.
b )  Matrícula, libros y material escolar.
c) Transporte escolar.
d) Guarderias.
e )  Apoyo familiar.
e n  base a los condicionamientos y con los criterios estable-

cidos en el propio convenio se acuerda por unanimidad aceptar su
desarrollo y puesta en practica.

Asímismo, se autoriza al Sr. Presidente de la CornoraciÓn  a
suscribir las claúsulas del mencionado convenio, cuyos aspectos
mas importantes son los siguientes:.

FINES
*objeto de este convenio, la concesión de wudas con los

siguientes fines:
a) Comedores escolares.
b) i\"iatrícula, libros y material escolar.
c) Transporte escolar.
(Estos tres tipos de ayudas se concederán mientras no se ar-

bitren otros medios que permitan la gratuidad de estos servicios,
mediante conciertos o acuerdos entre las Consellcrias  de Sanidad,
Trabajo y Seguridad Social y la de Cultura, Fducación y Cien-
cia.).

d) Guarderías: siempre que no se trate de centros financiados
por la Consellcria de Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, me-
diante otro tipo de suhvenci&, 0 por otros organismos. A efectos
de esta subvención o ayuda, se entenderá rwe la asistencia del
menor a una guardería privada, es siemnre el Gltimo recurso, des-
p&s de haber intentado el ingreso en centros sLlhvencionc?r'lo!;.

e) Qpoyo familiar, cjue contempla varias modal irlades: ayuda
económica para gastos de alimentación y sanitarios del. Tenor,
limpiesa 'le la vivienda, cuidado de los niños, educación fa-mi-
liar, apoyo escolar y/o ducativo.

En todos los casos, se garantiza que cl destino de la ayuda
sea el previsto en la subvención, mediante jrlstificantes  de los
pagos hechos por la familia, 0 cualquier otro medio que el nyun-
tamiento juzgue oportuno.

BENEFICIARIOS D E  ESTAS A Y U D A S
Serán beneficiarios de estas ayudas:

a) Las familias que, por falta de medios o de trabajo, estén en
la imposibilidad de atender a sus hijos. Fntre estas situaciones
estarian:

- Paro prolongado o extrema pobreza de los padres,
- Enfermedad temporal 0 internamiento de los padres, que les

impida atender las necesidades del menor.
b) Viudedad 'sin medios o con trabajo que imposibilite una aten-
ción permanente y adecuada del menor.
c) separación de los padres del menor, siempre que ocasione pro-
blemas a éste y se carezca de medios para remediarlos.
d) Abandono del menor por los padres, cuando este  sea acogido por



CLASE 8ª

OK4407540

otros f‘amiliares  y éstos carezcan de medios.
e) Cualquier otra situación que el Ayuntamiento estime oportuna,
slcnlprc que se adccue a los criterios que se establecen.

CUANTIA DE LAS AYUDAS

a) Comedor Escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,..5.000.-pts./mensuales.
b) Libros y material escolar: E G B . . . . . . . . . 5.000.-pts./mensuales.

FPP . . . . . . . . . .
i.!atrícula

9.000.-pts./mensuales.
. . . . . . . . . . . . . . . . . l . . . . . l . . . . . 3.000.-pts./anuales.

cl Transporte escolar........... . . . . . . . . ..3.000.-pts./mensuales.
(i) Guarderías: con comedor . . . . . . . . . . . . . ..9.000.-pts./mensuales.

sin comedor . . . . . . . . . . . . . . ..4.500.-pts./mensuales.
c> Apoyo familiar: por todos los

aspectos, hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20.000.-pts./mensuales.

SUBVENCION ASOCIACION DE VECINOS.
Visto el dlctamcìn  cle la Comisión de Servicios ,Sociales  y Gie-

nestar  Social, proponiendo  el reparto de la suhvenciÓn destinada
a las A A V V  se acordó, ?wr el Pleno Cory?orativo  el reparto de la
cantidad ríestinada  a subvención de AAVV de la siguiente forma:
AAVV la Forja . . . . . . . . . . . . . 198.511.-pts.
AAVV La Esperanza . . . . . . . . . ..86.228.-pts.
AAVV La Victoria . . . . . . . . . . ..75.683.-pts.
AAVV El Baladre . . . . . . . . . . . . 114.764.-pts.
AAVV Santana . . . . . . . . . . . . . . ..24.814.-pts.

*Sumando un total de 499.999.-pts. y que se haran efectivas en sus
correspondientes cuentas corriente.
AAVV Esperanza-marina 1013300-01752-41 urh 1  d e  CASS.
A A V V la Victorla  104-3300-00516-69 urb 4 de CASS.
AAVV el Raladre 1073300-00029-78 urb 7 CASS.
AAVV la mrja 08-105-3000-1121-86 CASS.
AAVV Santana 0013300-02172-36 CASS oficina principal.

M O C I O N D E  A.P. SOBRE SALINIZACION DE LOS ACUIFEROS EN SAGUN-
TO.

Da comienzo cl ,Sr. Secretario a la lectura de la Mocionpero
inmediatamente  el Sr. Aranda pide permiso a la Presidencia para
realizarla el mismo y una vez concedido dá lectura a su conteni-
do:

"Teniendo en cuenta, que la salinización de los acuíferos en
una zona importante del término municipal de Sagunto, Q U E com-
prende en la actualidad una extensión de TREINTA MIL hanegadas,
de naranjos v corriendo éstas el grave peliqro de convertirse en
suelo estéril .
Es por lo que consideramos:

C?ue hay que actuar de inmediato para poner los medios necesa-
rios desde éste Ayuntamiento que sirvan para paliar en lo posl-
hle, el grave deterioro de nuestra agricultura. Siendo necesario
aunar las fuerzas dc todas las Fntidades y  Colegios de SacJunto,



los cuales estén interesados en hacer una causa común en defensa
de nuestra agricultura.

Por lo expuesto, cl Gru,po de ALIANZA POPULAR propone para su
aprobación el siguiente*acuerdo:

PR IMERO.- Formar una coksión de seguimiento para coordinar
los trabajos y peticloncs ante la Administración, que sirvan para
concienciar a ésta del grave problema que se cierne sobre nuestra
agricultura, exigiéndole que se aporten soluciones urgentemente.

SEGUNDO. - La concisión  antes dicha, de5c de estar conlpuesta
principalmente por los siguientes miembros:

- El Presidente de la Comisión de Fomento ,%;ricolñ  <?,c>  este
Ayuntamiento.

- El Vocal de Alianza Popular de Fomento ,?grícola  de este
Ayuntamiento.

- Un miembro designado por ASOC Valencians de A(jricultorcs.
_ II ll Il Il Sinciicato  de Riegos cl42 Sagunto.
_ II ll II ll C&ara Local Agraria.
_ ll II ll II

coop. tAgrlc. Stos. AMón y Senen.
_ ll n Il ll Servicio de Extensión agraria.
T E R C E R O . -  Dar conocimiento de lo aprobado a las XntklaJcs

enumeradas invitándolas  a que no'nhren a sus representantes cn cl
plazo mas kave posible".

JTace uso de la palahra el Sr. Ariño de U.P.V. para manifestar
su criterio de q u e no solamente hay que tratar cl tema d e  la Co-
misión, sino otros, tales como si cl Ayuntainicnto tleno competen-
cias lîara resolver el problema, ,.oué incidencia tendrian las nue-
vas industrias sobre el problema del agua, si es procedente soli-
citar cte Conselleria la concêsión de subvencionos para la dota-
ción de instalaciones de riego por goteo, etc. etc. ?rooone \~ue
por el Ayuntamiento se incrementen campañas de concienciación de
la población y mentalización  del labrador, bien a través de con-
feroncias 0 por otros proccdimicntos. Añade que le parece vergon-
zoso que A.P. SC incluya en la Comisión como 8nico partido polí-
tico y que no se debe excluir a nadie. que c o n respecto a los Or-
ganismos cuva inclusión propone, *llay pocos, pucs entre otros fal-
ta incluir a los interesados en la franja salini7ad~3  y a los Pro-
sidentes de los pozos, y que debe estar abierta a cualesquiera
otros grupos políticos. .%;misrno, manifiesta la conveniencia de
que se paralicen los oozos que arrojen un elevado índice de sali-
nidad (el uno 0 el. dos mr ciento) puesto qut- cl claño que se pro-
duce a las tierra v nlantaciones es si no irrevcrsihle, al monos
de muy costosa recuperación.

Rèsponcle  e l  Sr. Aranda manifestando que no se ha tratado de
excluir a nadie, sino solamente incluir a los de la Comisión d e
Fomento Agrícola que son quienes están actuando ahora.

EL Sr. ?ru Batalla torna la palabra a continuación para e;:pre-
.sar su satisfacción por la sensibilidad que han demostrado los
miembros de A.P. respecto al problema d e  la salinlzación,  pero no
le parece bien que se proponga la Moción sin aportar soluciones a
los problemas y estima que esta no es la forma correcta, pues im-
portan menòs los nomhres o cargos de quienes compondrán la Comi-
sión, que las materias a desarrollar, citando entre otras, "la
política que esta llevando a cabo la Generalidad en el tema de
aguas, la Ley de Aguas, la política gue sobre ello lleva el pro-
pio Ayuntamiento, seguir globalmente el Froblema del agua, o se-
guir solamente cl proceso de la salinización mirando cómo sube la
curva, etc. etc."

Sigue en su intervención manifestando que en la &misiÓn de
J3esarrollo  Industrial, Agrícola y Turismo ya están representadas
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teclas las entIdades reflejadas en la moción, además de la Indus-
tria, a la que no _se puede olvidar cuando se está llevando en
nuestra comarca un proceso de reindustrialización. Sin querer en-
trar en las motivaclones de la P!oción afirma q u e  todas las enti-
dades propuestas han sido invitadas a colaborar en la solución
del problci;~a. Se han tenrdo conversaciones con la Confederación
Yidroqráfica de l Jucar y con la Comisaría de Aguas; se han redac-
tado bases pa r a dinamlzar un anteproyecto para unir la Acequia de
Moncada con un ramal del Arrif, también para utilización de la
represa de Algar  y por supuesto para destinar al u s o agrícola las
aguas de la !Xpuradora. Sobre todos estos temas hay redactadas
bases por este ,\yuntamiento para dar soluciones lógicas al pro-
blema . Nstima que la XociÓn no aporta nada nuevo a la política de
aguas y anuncia que el PSOE va a estar en contra.

El Sr. Aranda explica las razones de la Moción.  Que  se sabe
que cada una de las cntldades incluidas, trabaja en la solucrón,
pero que lo que se pretende, es que los trabajos individuales se
centralicen en una Comisión, con lo que estiman que el rèndinuen-
to sería mayor. A lo que replica el Sr. B r u  Batalla fxncntancI0  no
haber sido comprendido,
deseo de colahoraci&l,

pues las entidades ya han manifestado su

clón,
llev&xiose a cabo una política de lntqra-

anunciando que se las va a citar con el fin de establecer
un ccalendario  clc trabajo.

El Sr. Ariño solicita al Sr. B r u  Batalla que éxpllclté  no so-
lamente las intenciones y estLICLios, sino las acciones realizaJas.

El Sr. Zaplana, que estaba en el turno de la palabra, hace
hincapié en cl hecho de crue en todo el debate unxíxlcnte se ha
mencionado  el problema de la aqricultura  y de la industrra, pero
no el del consumo dc la poblacion, ya que éste, a pesar d e  que cl
Ayuntamiento h a  hecho todo lo posible, dentro de sus márgenes pa-
ra garantizar el consumo, llevando a cabo cuatro perforaciones en
cinco años, de las que solamente la de "La Pedrera" ha dado un
resultado francamente positivo, no está resuelto nr mucho menos
el problema, ya que todavía hay nucleos de población autoabaste-
cidos a donde habrá que llevar el sumlnlstro de aguas con garan-
tía de potabilrdad.

E l  S r . Bru Batalla, teme no poder contestar catgorxamente  a
la pregunta formulada por el Sr.' Ariño con anterioridad a la in-
tervención del Sr. zaplana, ya que se está en fase de proyectos y
no pueden fijarse fechas porque resolver no es competencia rlluni-
cipal, porque si lo fuera,- el agua do las soluciones mencionadas,
ya estaría en Sagunto.

El Sr, Romero, del P.C.E., está de acuerdo con la Frimera
parte de la PSoción v entiende la preocupación de los aaricultores
y conoce los problemas de la salinización. Fstán de acuerdo con
Io manifestado por el Sr. Bru y no con la moción en lo que se re-
fiere a la Comisión. Añade que la solución debería verse con una
perspectiva a largo plazo junto con los diversos @rganismos y
anuncia que los miembros de su grupo van a votar en contra.



E L  Sr. Aranda pone de relieve que la moción trata exclusiva-
mente de los problemas agricolas porque consciente de que los te-
mas de aguas destinadas al consumo de la poblacion están muy bien
desarrollados por el Sr. -íaplana. El Sr. Romero insiste en que no
considera necesaria otra comisión y que a Ia que actualmente tra-
ta estos temas es la idónea y que incluso se ha invitado a diver-
sos agricultores a asxtlr a sus sesiones.

El Presidente de la Corporación, Sr. Crispín, dice que el
ayuntamiento está muy preocupado p o r el prohlcma y que hay que
buscar soluciones g l o b a l e s Que para estudiar la PROBLEMATICA d e l
agua dc Sagunto y su Comarca, a propuesta del Ayuntamiento, haY
formada una comisión presidida por el Gobernaclor  Civil y en ella
se encuentran la Confederación Hidrográfica  del Jucar, D1putaciÓn
Provincial, Comisión para la Promoción Econó;nica  de Sagunto, la
Consellería y el rqinlsterio de Obras PÚblicas, la Comisaria d e
Aguas y el propio Ayuntamiento de Sagunto, para aunar los csfuer-
zos instltuclonales  y encontrar una vía de solucl&n.

Toma a continuación la palabra el portavoz del Crupo Socia-
lista, Sr. Torres, rnanifcstancI0  que entien(Ic  que los miaIibros  de
A.P. aporten uha mocion a cada Pleno para, de este modo, dar no-
ticia de que existen. Sin embargo, estima que las ideas se deben
aportar antes, ante las Comisiones idóneas y habrá que repetir
que es a la Comisión de Desarrollo Industrial, Agrícola y Turís-
tico, la que debe centrar todas estas cuestiones y debe verse el
tema dc agua con una visión global. Sigue diciendo que el Avunta-
miento ya ha hablado con las entidades que se proponen como intc-
grantes de la ConlsiÓn y que solamente hubiera faltado que A.P.
se asignase la Presidencia, y que el hecho de no Incluir a otros
partidos podría interpretarse c o m o  que se desentienden del pro-
blema. r)ue no hay necesidad de crear ninguna Conisl6n nueva por-
que ya existe, -que su :nisión está en intentar coordinar todos lo
esfuerzos y <ue está abierta a todo el mundo, 111clusC3, precisa, a
1.0s trabajadores, por lo que no entiende la necesidad de la \'?3-
ción.

TLIe responde el Sr. Aranda que A.P. considera, a pesar de todo
lo expuesto, que l a  Comisión debe formarse v que para evitar pro-
blcmas, propone se tache el nombre del reyresentarite de su grupo
en la relación de los componentes.

E L  Sr. Ariño considera un tanto frivola la intervención del
portavoz del PSOE y se reafirma en lo dicho SOBRE E L planteamien-
to dc la moción, que le ha parecido correcto aunque corta, pues
no ofrece un orden de actuación y él personalmente no está con-
fonne con la composición de la comisión.

Cierra el turno de intervenciones el Sr. Bru Batalla manlfes-
tando que no ha debido centrarse la discusi& en el, hecho de crup
A.P. este 0 no este en una comisIón, que se les ha propuesto trn-
bajar sieinpre y sería irracional que no se aceptara su colabora-
ción, y que la Comisión, y él, como Presidente se han comprocleti-
do a dar entrada y a que esté abierta a todos los Organismos y
personas que auieran trabajar pero que es innecesario crear comi-
siones paralelas que dupliquen los trabajos.

Puestcz  a votación se rechaza por mayoría absoluta, obteniendo
unicamente a favor los 5 votos del grupo de A.P.

Siendo las 18 h. 52' el Sr. Presidente suspende la sesión pa-
ra dar la palabra al público asistente manifestando un vecino que
no puede explicarse los tenores que tiene el Grupo Socialista a
que sea Alianza Popular quien presente La Moción, que lo cínico
que pretende es crear un cauce que de manera específica trate el
tema de la salinízación  y de sus posibles soluciones.
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Se reanuda la sesion a las 18 h. 54'.
EL Sr. Presidente propone v el Pleno accnta tratar por vía d e

urgencia, fuera del orden del día,los siguientes asuntos:

SOLICITUD SUMINISTRO PLANTAS A DIPUTACION PROVINCIAL CODE-
NA.

Visto el dictamen de la Comición de Servicios que informa que
hat-,i&ndose convocado por parte de la Diputación Provlnclal  de Va-
lencia CO.DE.NA., la campaña de 5uztinistro  de árboles, arhu5tos y
plantas, par a el embellecimiento  d e  p u e b l o s y teniendo en cuenta
que la ~i'put.aciÓn financiar5 el 80% de la demanda y el 20% res-
tante correrá a cargo del Ayuntamiento solicitante, el Pleno Cor-
porativo, acuerda solicitar dc la mma. Dinutación Provincial de
Val.encia  CO.DE. N A . ,  el suministro de nlantas varias por importo
de 398.250.-pts., así como la aprobación del comnromiso de acqp-
tación del gasto, el cual deberá adjuntarse a la petición, cuyo
importe es de 79.650.-pts., a que asciende el 20% del importe to-
tal.

MODIFICACION A C U E R D O  PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL (28-8-84),
POLIGONO INDUSTRIAL

El Pleno Corporativo Yunicipal en sesión extraordinaria cele-
bra?Ia el d i a  28 de Agosto del corriente año, acordó adquirir los
bienes y derechos afectados por las obras de construcción de emli-
sari0 en el Pol.íqono Industrial.

Entre los propietarios de los terrenos se halla D. Julio Se-
gura Isarria, al q ue se le hizo la liquidación correspondiente
por un importe de 876.555.-pts. según informe del Arpuitecto Yi-
nicipal.

Presentada reclawnción por el Sr. Secrura en la q u e se alegra
que se ha incurrido en un error en la medicion d e  los m2. del
edificio afectado por las obras, se ha elaborado nuevo informe
por el Arquitecto ?Qnicípal en fecha 20 de octubre de 1984 que
modifica el anterior, en el q u e se señala que la superficie real
afectada por el Colector de evacuación de aguas residuales del
Polígono INUR con su terraplenado, es de 9 9 . 4 5 m 2 . , valorando se-
gún acuerdo suscrito entre la rrop.iedar-7 y  este  Ayuntamiento, el 8
de abril de 1933, la diferencia de 71.45m2., en 557.238.-pts.

Por todo ello, de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Pleno Corporativo !Wnici,pal,  adoptó el siguiente
acuerdo:

PR IMERO. - Modificar el acuerdo Plenario de fecha 29 de agosto
del actual, respecto a la liquidací6n  efectuada a D. Julio Segura
Isarria, por cuanto ha existido un error materlal en la medición
de los terrenos afectados.

SEGUNDO.-- Abonar a D. Julio Segura Isarria la cantidad total
de 1.433.793.-pts., y quedando anulado lo acordado en sesión Ple-
naria de 29 de agosto de 1984.

TERCERO. - El presente acuerdo deberá ser ratificado en la
primera sesion Plenaria que se celebre.



DENUNCIA CONVENIO DE COLABORACION EXMO. AYUNT A M I E N T O DE SA-
GUNTO Y CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE SAGUNTO, PARA LA OPERACION
DE LA OBRA SOCIAL EN COLABORACION CASA DE CULTURA "CAPELLAN PA-
LIARES".

Se da lectura al dictamen de la Comisión de Cultura, Deportes
y Juventud, que dice lo siquicnte:

En mayo de 1981 por el mmo. Ayuntamiento de Sagunto y la Ca-
ja de Ahorros de Sagunto, se suscribió un convenio de colabora-
ción para la creación y gestión de la casa  de Cultura "Capellan
Pallarés",

Por el referido convenio, la Caja de Ahorros se comprometida a
la restauración y acondicionamiento del inmueble de su propiedad
sito en la C/ Caballeros, nº 12 y el Ayuntamiento obtenía el uso
de la primera planta destinándose a Biblioteca y a r c h i v o

En compensaci0n a la cesión, el Ayuntamiento correr5 con los
gastos corrientes de mantenimiento de todo el inmueble, limnicza,
agua, luz, etc. Igualmente será por cuenta del Ayuntamiento el
Servicio de Conserjería en calidad de funcionario o contratado.

U n  sencillo análisis del coste de manteniniento y de perso-
nal, nos permiten afirmar que existen una desproporción entre el
gasto y la función social.

Este qasto, a medio plazo, permitiría la atiaulsxión  en Fra-
piedad de otro edificio con análogos fines.

Por lo expuesto, se propone al Pleno Corporativo, la denuncia
del mencionado convenio, que permita liberar al ,n:runtzflicnto  d e_
compromisos, sin perjuicio de posteriores acuêrks para el desa-
rrollo de programas culturales en colaboración con la Caja. de
Ahorros en el excelente marco de la Casa "Capellan Pallares".

E l Sr. Ariño pregunta si la Caja de Ahorros estar5 de acuerdo
con la denuncia y, en segundo luqar, qué pasara con el dinero
gastado, a lo que responde el Sr. Vilalta diciendo que la Caja de
Ahorros ya se manifestará, aunque él cree que si estara de acuer-
do y en cuanto al destino q u e van a tener los locales, la Caja ya
le dará cl que le parezcan.

Puesto a votación se aprueba, por mayoría absoluta con 22 vo-
tos a favor y la abstención d e l Sr. Ariño de U.P.V.

RUEGOS Y PREGUNTAS.
El Sr. Arceo pide la palabra para decir lo siguiente:
i‘iueyo  al Pleno me acepte la aclaración a una intervención mia

en el Pleno ordinario anterior. Yo no se si me explique mal 0 no
fui bien entendido o las dos cosas a la vez, cuando hice una re-
ferencia a los partidos políticos. Lo que en todo ;nomento quise
decir, y esto quiero q u e  quede bien claro, es q u e  los partidos
políticos, nunca pueden estar o ponerse por encima de nuestro
pueblo, entendiendo que por encima de los intereses de cualquier
partido político están siempre los del pueblo, y nunca sere 'com-
plice de nada que v a y a en contra de los intereses de SacJunto,
aunque pudiera ser hueno para mi partido; opinión que, dicho sea
de paso, me gustaría fuera compartida por todos los miembros de
este pleno y sus respectivos partidos políticos, aunque sobre es-
te punto, me reservo mi opinión para otro Inome~lto. ivluchas gra-
cias.

El Sr. Ariza, cumpliendo lo prometido al tratar el punto no-
veno del orden del día, explica al vecino que solicitó aclaracio-
nes respecto a las retribuciones de los Srs. Secretario, lnter-
ventor y Depositario, el detalle de las percepciones brutas, lí-
qu1das. Aclaraciones que el vecino agradece, manifestando a con-
tinuaclón, que de la intervención que sobre el tema ha tenido el
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Sr. Criado, le ha parecido deducir que lo que se pretende es dis-
poner de los mejores funcionarios públicos.

Xallza despues los siguientes preguntas:
l.- "Que destino se va a dar a los Terrenos de A . H . M . que

ahora van a quedar inutilizados con motivo del cierre y si hay
algo establecido sobre prohibición de determinadas industrias."

2.- "Que ocurre con la apertura de la C/ S. Vicente y que ha
pasado con lo fondos que hahia para expropiar la casa que hay que
derribar para la citada apertura".

Al primer punto le contesta D . Rafael B r u  que en relación
con las Terrenos excedentes d e  A . H . M .  el P.G.O.U., contaplaha
la necesidac7 de ser revisado si dejaba de funcionar la fábrica y
que a estos efectos, el I.N.I. se encuentra redactando un Plan de
Reforma Interior que no se ha presentado completo aún, pero sí un

 del mismo y el Ayuntamiento ha tcnldo oportunidad de
aportar sus criterios.

Por lo que respecta al tana de la C/ S. Vicente, dice el Sr.
Bru que no le consta que se hallara aprobada la exproplaclón  ci-
tada por el vecino y que no existe partida alguna prevista para
su pago. P.scc;ura que sí hay propósito de hacerlo y que será ir,-
cluido en el Pr-supuesto ordinario de 1985 si lo acepta el Pleno
Corporativo.

"El Cr. R o m e r o ratifica lo ex!puesto  por el Sr. B r u Garcia en
relación con lo previsto por el P.C.O.B., sobre su revisión auto-
mática como consecuencia de la desaparición de A.H.M.

E l  Sr. Criado Lntervienc  sobre el tema de los Cuerpos Mencio-
nados asegurando q u e  es absolutarncnte  necesaria su permanencia en
el Ayuntamiento, entre otras cosas porque aparte de ellos solo
existen dos titulados en Derecho en la Caca. que para tomar deci-
siones en e l  terreno salarial hav que comparar con otros P,yunta-
mientos y con la Empresa privada. afirma que es importante que se
pronuncien todos y puedan valorarse opiniones.

Sobre la intervención d e l Sr. Arce0 le preoc~i~~a,  q u e si bien
en el Pleno anterior eran excusables alrjunas expresiones DE BIDAS
a La pasión del debate, es malo que, luego de me(Iitado, se trai-
gan afirmaciones que nrcsuponqan que hay partidos políticos que
pongan sus intereses por encima de los del pueblo. Q u e hay deter-
minados inllitares  en determinados paises en que esta practica es
corriente, para perseguir la democracia, pero exige que aquí se
ha g a un pronunciamiento m u y  claro sobre el tema " s i 0 no, a los
partidos políticos" y si se entiende 0 no, como protavoces del
pueblo, puesto que no se entiende la expresión 'Popular", si no
existen partidos políticos y organizaciones  sindicales.

A esta intervención responde el Sr. Arceo afirmando que para
Alianza Popular está muy clara su aceptación al sistema de parti-
dos políticos y buena prueba de ello es que está participando en
el juego democrático. Que no solamente es A.P. quien antepone los
intereses del pueblo a los de su propio partido, porque hay ejem-
plos recientes, incluso en el P.S.O.E., de que este principio ha
prevalecido sobre cualcyuier otra consideración.



Que Alianza Popular está por los partidos políticos, pero que
si nor intereses de partido se originara algun perjuicio a sagun-
to, el grupo A.P. en el Ayunt¿UKientO, ante?ndríñ  los intereses
de Sagunto a los del partido.

El Sr. Criado manifiesta que cuanto ha dicho el Sr. Aranda
está fuera de toc'la duda y que le consta que A.P. ha aceptado la
Constitución, pero lo que le preocupa es que el Sr. Arceo no haya
dado la respuesta que ha tenido que dar el Sr. Aranla, y que el
se quedaría más tranquilo si el Sr. Arceo se pronunciara al res-
pecto.

El PreSIdente, D. Francisco Crispin hace una llamad a al or-
den y pide que se guarde la debida compostura. d a  la pal abra al
Sr. Arceo y le pide brevedad,

Fste, afirma que le parecen hien los partidos políticos, pero
que él esta aquí para servir a Sagunto y que no tendría incove-
niente para ello , en pertenecer a cualquier otro Darticío, inclu-
so sor in¿lepenCliente, porque lo único que le interesa es servir a
Sagunto, v q u e  acatara de su partido todo aquello q u e sea benefi-
cio para Sag u n t o Taxativamente, afirma que sí, a los partidos
políticos. '

T71 Sr. R o m e r o interviene para observar qu e le ha dado la sen-
sacion, sobre lo dicho por el Sr. Aranda, q u e parecia haber con-
tradicción entre los partidos políticos y 'el pueblo  y  el esta
convencido de que ambas  cosas se complementan, pues si no coinci-
dieran los criterios d e  los partidos con los intereses del pue-
blo, no se entendería la democracia.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia d a  por
terminado el punto de ruegos y preguntas y se levanta la sesion
siendo las 21 horas, 25 minutos, de todo lo cual, como Secretario
certifico.

e la C. Gestora

,

D .  Jose A. Villaplana Domingo

Da Ana Margarita Pín Arboledas

D.- . Rafael Bru García
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.D. Juan naeza Rorrás Da. Teresa Plazas Pernias

D. Joaquin Aranda Raga

) Romero Rios

D. Francisco Fornes Gascón

ACTA DE L PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA VEINTICUATRO DE 0CTUBRE DE 1984.

I SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael B r u  Garcia
1.,

Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Genaro Peiró Royo
Sr. D. Jose 4. Villaplana  Domi ngo
Sr . D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr . D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D .  Alfredo Bru Batalla
Sr. D. Jose6 Mariano Torres Martínez

I

E n  el salon de se-
siones d e  la casa Con-
sistorial de Sa g u n t o
siendo 1 as diecinueve
horas del día veinti-
cuatro de octubre de
m i l  novecientos ochenta
y cuatro, y a los efec-
tos de celebrar sesion
extraordinaria, en pri-
mera  convocatoria, el
Pleno de la Corporación
bajo la Presidencia de


